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CAPÍTULO I.  OBJETIVO 
 
 
ARTÍCULO 1 

Son objetivos del proceso de admisión: 
 
a) Poner en práctica un proceso de admisión de acuerdo a la filo- sofía, valores y 

propósitos de ARTE, A.C.. 
b) Seleccionar a las personas que demuestren aptitudes, habilidades y actitudes 

para estudiar  Preparatoria o carreras en las Áreas de Diseño. 
c) Informar a los estudiantes sobre la Institución en general, el proceso y requisitos 

de admisión y proceso de ingreso. 
 
 
 
CAPÍTULO II.  OBJETIVO 
 
 
ARTÍCULO 2 

Son candidatos a presentar el examen de admisión: 
 
a) Estudiantes cursando los últimos semestres tanto para  Secundaria como para  

Preparatoria  en una Institución de educación formal. 
b) Estudiantes que obtuvieron años anteriores el Certificado de Secundaria o 

Preparatoria y desean continuar con sus estudios. 
c) Estudiantes que cursan una  Preparatoria o carrera profesional en otra Institución 

y desean ingresar a  ARTE, A.C.  
 
 
 

ARTÍCULO 3 
Para ingresar al Instituto de Estudios Superiores de Diseño ARTE, A.C. son 
requisitos indispensables:  
 
a) Llenar una solicitud de ingreso que se encuentra en nuestra página web, o bien, 

solicitarla al Departamento de Promociones y/o Escolar  y enviarla. 
b) Realizar previamente el pago de examen de admisión. 
c) Presentar el examen de admisión en las fechas establecidas por ARTE, A.C., en 

las modalidades virtual o presencial. 
d) Obtener el puntaje mínimo en el examen de admisión que esta establecido. 
e) Estarán exentos de presentar el examen de admisión a nivel profesional los 

alumnos que cursaron la preparatoria en ARTE, A.C., siempre y cuando hayan 
concluido sus estudios con un promedio igual o mayor a 8.5. 

f) Para alumnos que vienen de otras Instituciones a nivel profesional y desean 
ingresar a ARTE, A.C., estarán exentos de presentar el examen de admisión, 
siempre y cuando hayan cursado al menos tres semestres y cuenten con un 
promedio de 8.5 ó más en las asignaturas que acreditaron. 
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ARTÍCULO 4 
Los requisitos a cubrir para el proceso de inscripción, incluyen cumplir con lo 
siguiente: 

 
a) Presentar y aprobar el examen de admisión. 
b) Entregar Acta de Nacimiento original y Certificado de  Secundaria (nivel medio 

superior)  y Preparatoria (nivel superior) original legalizado. En el caso de 
estudiantes extranjeros ambos documentos deberán estar apostillados. 

c) Una copia legible de la Clave Única de Registro de Población (CURP). En el caso 
de estudiantes extranjeros presentar  FM3. 

d) Ocho fotografías tamaño infantil, blanco y negro (blusa o camisa blanca), no 
instantáneas. 

e) Hacer pago de inscripción y del examen de ubicación de Inglés.  En caso de 
contar con un Certificado TOEFL, obtenido en el último año, este deberá tener un 
puntaje igual o mayor a 500 puntos, para acreditar el idioma. 

f) En caso de estudiantes extranjeros adicionalmente a lo anterior deberán entregar 
los Certificados de los estudios cursados y aprobados apostillados, para su 
revalidación. 

 
 

 
ARTÍCULO 5 

Si se requiere realizar alguna equivalencia o revalidación, deberá cumplir los 
requisitos establecidos para el proceso de inscripción en los artículos 6 y 7 de este 
reglamento. 
 
 
 
 

CAPITULO III.  DE LAS EQUIVALENCIAS Y 
REVALIDACIONES 

 
 

ARTÍCULO 6 
Se entiende por equivalencia, el tránsito de estudios de un plantel a otro dentro del 
país. Para realizarla se requiere:  
 
a) Original del Certificado parcial de estudios legalizado de la Institución de 

procedencia, que ampare las materias cursadas y aprobadas. 
b) Original y copia legible del Acta de Nacimiento y copia de la CURP. 
c) Original y copia legible del antecedente escolar (Certificado legalizado). 
d) Programas de estudio cursados y acreditados. 
e) En caso de contar con un Certificado TOEFL, obtenido en el último año, este 

deberá tener un puntaje igual o mayor a 500 puntos, para acreditar el idioma. 
f) Hacer el pago correspondiente (en la Institución) por equivalencia de materias. 
g) El departamento de Escolar se encarga de realizar el trámite ante Secretaría de 

Educación. 
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ARTÍCULO 7 
Una revalidación equivale al tránsito de estudios de un plantel a otro fuera del país y 
los requisitos son:  
 
a) Aprobación del Director de Área, quien deberá conocer el contenido del 

programa. 
b) Programas de estudio apostillados y traducidos de la Institución que procede. 
c) Títulos y/o diplomas apostillados. 
d) Certificado de calificaciones apostillados. 
e) En caso de contar con un Certificado TOEFL, obtenido en el último año, este 

deberá tener un puntaje igual o mayor a 500 puntos, para acreditar el idioma. 
f) Original y copia legible del Acta de Nacimiento (en el caso de estudiantes 

extranjeros  presentar este documento apostillado) y copia de CURP. Estudiantes 
extranjeros presentar FM3. 

g) Original y copia legible del antecedente escolar (Certificado legalizado). 
h) En el caso de que no se cuente con la papelería legalizada o apostillada, se hará 

una pre-revalidación, en el acuerdo de que se recibirá la documentación en un 
período no mayor a seis meses. 

i) Hacer el pago correspondiente (en la Institución) por revalidación de materias. 
j) El Departamento de Escolar se encarga de realizar el trámite ante Secretaría de 

Educación. 
 
 

ARTÍCULO 8 
El Departamento de Escolar verifica el cumplimiento de los requisitos de inscripción 
de acuerdo con la condición del estudiante y en base a ello, tramita o excluye la 
solicitud en caso de incumplimiento de los requisitos de inscripción. 
 

ARTÍCULO 9 
El cumplimiento de todos los artículos mencionados en este reglamento dará el 
derecho a ingresar en ARTE, A.C. 
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